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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2021 00495 

 

SE NIEGA el mandamiento de pago, en razón a que la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COPROYECCIÓN no está legitimado para cobrar el documento 

arrimado como base de recaudo. Nótese que de la cadena de endosos no es 

ininterrumpida, puesto que el endosatario es UBS AG, STAMFORD BRANCH 

identificado con EIN 98-0186363 y no se entrevé que se haya efectuado endoso en 

retorno ni la anulación de la transferencia que allí se da cuenta, para que quien le 

endosara a ésta pudiera haber endosado posteriormente a quien aquí demanda.   

 

         En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

           

         Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado. 

 

         Segundo: Archivar las presentes diligencias. 

  

         NOTIFÍQUESE1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 Decisión anotada en estado Nº049 de 30 de junio de 2021. 
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OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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